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Con fecha 17 de julio de 2019 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública solicitud de acceso a la información pública al amparo de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, presentada por la persona indicada en el encabezado de esta 

resolución, solicitud que quedó registrada con el número 001-035941: 

“RUEGO ME INFORMEN SOBRE EL PUNTO DE ACCESO TELEMÁTICO 

PARA PROCEDER SI FUERA CONSIDERADA LA DENUNCIA ANTE LOS 

SERVICIOS GENERALES DE INSPECCIÓN DEL ESTADO”. 

Con fecha 23 de julio de 2019 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Con todo lo anterior y analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza 

Pública concede el acceso a la información en los términos siguientes: 

La dirección de correo electrónico a la que se puede dirigir una denuncia es: 

inspeccion.age@correo.gob.es, que corresponde a la Subdirección General de la 

Inspección General de Servicios de la Administración General del Estado, órgano 

dependiente de este centro directivo. En el caso de que la denuncia se refiera a 

asuntos dentro de las competencias de otro Ministerio, se derivará a la Inspección 

departamental correspondiente para su trámite. 
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En relación con este tipo de comunicaciones queremos citar lo establecido en el 

artículo 14 del Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, por el que se regulan las 

inspecciones generales de servicios de los departamentos ministeriales: 

“1. El personal de las inspecciones de servicios, así como el de colaboración o 

asesoramiento, estará obligado al sigilo profesional en relación con las 

actuaciones que realicen, que se extenderá a todos los datos, antecedentes, 

informes y a la información de cualquier tipo a que tenga acceso en el 

cumplimiento de sus funciones.” 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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